
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105001201900732 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GUILLERMO ALBERTO ALVAREZ LOPEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE:     LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por un (1) día hábil, hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 02 DE JUNIO DE 2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105003202000375 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  OLGA LILIANA LOZANO GUARNIZO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105004201900072 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  EDUARD ALBEIRO ZAMBRANO LEAL 

DEMANDADO:                 CONDENA E.P.S S.A Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

         ACLARA VOTO DRA. MARLENY RUEDA. 

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día  hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   

de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105006201900925 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOSÉ JOAQUÍN ORTIZ 

DEMANDADO:                 FONCEP Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              MODIFICA NUMERAL 1°, CONFIRMA EN LO  

      DEMAS. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105010201800608 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUIS GABRIEL FONSECA VILLAMARIN 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              REVOCA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por un (1) día hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   

de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105010201900569 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JULIO CESAR NICOLAS ACEVEDO ORREGO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              REVOCA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por un (1) día  hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   

de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105012201900027 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JAIME FORERO LLINAS 

DEMANDADO:                 COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS  

      y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                             CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por un (1) día hábil, hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   

de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105015202000451 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  ALVARO HERNAN PAEZ MORALES 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

      PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                            MODIFICA NUMERAL 1° y 2° CONFIRMA 

    EN LO DEMAS. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por un (1) día  hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   

de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105015202100384 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARTHA LUCIA DIAZ ARGUELLO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                             ADICIONA A LA SENTENCIA. CONFIRMA EN 

     LO DEMAS. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por  un (1) día hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   

de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105021202200142 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SEGUNDO JAVIER DAZA PIRAGAUTA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por  un (1) día hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105030201800164 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  JOSE INDALECIO GONZALEZ PUERTO 

DEMANDADO:                 COSINTE LTDA 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por un (1) día hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105038202000070 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FERNANDO SUQUILA CANCHON 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

     PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              REVOCAR SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por un (1) día hábil, hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   

de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105041202100166 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  PATRICIA ALEYDA BELTRAN GARCIA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

     PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31 DE MAYO DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por  un (1) día hábil,  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  término   

de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 02 DE JUNIO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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